
Rama Judicial 
Consejo Superior de la Judicatura 

pública de Co1omba  

RAD: 68001311 
CONSTANCIA: 
Sírvase pr..ekv e 

ELVIRA R 
Secretaria 

04-2010-00047-00 SEPARACION DE BIENES 
Despacho de la señora Juez para lo que estime pertinente. 
caramanga, 11 de marzo de 2020. 

GUALTEROS 

JUZGADO CUARTO DE FAMILIA 
Bucaramanga, once (11) de marzo de dos mil veinte (2020) 

Revisado el portal de depósitos judiciales del Banco Agrario de Colombia se 
advierte la existencia de títulos a órdenes de este Juzgado dentro del trámite 
de la referencia, por lo cual se ponen de presente a las partes en el proceso 
para efectos de reclamación, teniendo en cuenta la prescripción de los 
depósitos judiciales conforme lo establece la Ley 270 de 1996. 

NOTIFIQUESE, 

luz_17156W2-7___:~aSzra 
ANA LUZ FLOREZ MENDOZA 
Juez 

Proyectó: RO. 

NOTIFICACION POR ESTADO 

La anterior providencia se notifica a las partes por 

anotación en ESTADO N' u  8 FIJADO HOY a las 

8:00AM. Bucaramanga, ftDE MARZO DE 
2020. 

ELVIRA RODRIGUE 	TEROS 
Secretaria Juzgado 49. De 	ilia 
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